
 
28 de febrero de 2023 

 

 
Radicación: 186104089001-2016-00193-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: Banco de Bogotá 

Demandado: Hernán Cuéllar Ramos 

Auto:  Sustanciación Civil No. 020 

 

 

Teniendo en cuenta que QNT S.A.S no es parte dentro del presente proceso, el Despacho 

niega la solicitud de reconocimiento de personería al Abogado Wilson Castro Manrique. 

 

Notifíquese. 

 

Firmado Por:

Juan Carlos Barrera Peña

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Jose Del Fragua - Caqueta
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